
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

LISTADO DE ESTADO CGP 

                                                                                                                     
ESTADO NO. 166  FECHA PUBLICACIÓN: 03/08/2023 

 

      NO.  
RAD. CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO    CUAD. 

1 2023-00487 ACCIÓN DE TUTELA  CONSUELO PABÓN PÉREZ  COOSALUD EPS   FALLO  02/08/2023  

2 2023-00489 ACCIÓN DE TUTELA  
EDITH CARRILLO MORA representante legal de su menor 

hija ELIZABETH PLATA CARRILLO  

COOSALUD EPS Y HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZAREZ IPS  
FALLO  02/08/2023  

3 2023-00490 ACCIÓN DE TUTELA  LUISA MARIA ROJAS AGUIRRE  COOSALUD EPS FALLO  02/08/2023  

4 2023-00492 ACCIÓN DE TUTELA  LUZ ELENA NAVARRO NAVARRO  SOOSALUD EPS  FALLO  02/08/2023  

5 2023-00509 ACCIÓN DE TUTELA  
ELIZABETH ALVAREZ ALVAREZ  

 

CENTRALES ELECTRICA, VICEPRESIDENCIA 

TRANSMISIÒN Y DISTRIBUCIÓN ENERGIA 

AUTO VINCULANDO Y 

REQUIRIENDO  
02/08/2023  

6 2023-00510 ACCIÓN DE TUTELA  YUSMAN GAVAN ARENAS  
CENTRALES ELECTRICA, VICEPRESIDENCIA 

TRANSMISIÒN Y DISTRIBUCIÓN ENERGIA 

AUTO VINCULANDO Y 

REQUIRIENDO  
02/08/2023  

7 2023-00334 
EJECUTIVO 

SINGULAR  
CARMEN MARÍA JÁCOME DE TORRADO E.J.P.C. 

AGREGA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO 
02/08/2023 1 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmabrego_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbyHue6cBnNMrhrkkcA9_oQBkI_Jqe-fXxN5FPADJIowSg?email=consultornrc%40gmail.com&e=IO7dRK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmabrego_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbyHue6cBnNMrhrkkcA9_oQBkI_Jqe-fXxN5FPADJIowSg?email=consultornrc%40gmail.com&e=IO7dRK


 

DE CONFORMIDAD EN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DEL C.G.P., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, - 

HOY 03/08/2023, A LAS 8:00 A.M. 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

SECRETARIO   

NOTA: Las providencias judiciales que poseen Reserva Legal (Medidas cautelares y Acciones Constitucionales) no se publicará en este estado electrónico. Sin embargo, el Apoderado (a) judicial podrá acceder al proveído, dando clic en el respectivo 
enlace y determinando el correo electrónico personal, al mismo, le llegará el auto. Tener en cuenta que en ocasiones el archivo PDF que contiene la providencia puede llegar a correo no deseado, spam u otros. 

 


